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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Jaime León Jaramillo Valencia 

Demandado Colpensiones    y   Seguridad   Atempi   de 

Colombia Ltda. 

Radicado 05001310502520220036000 

Auto de sustanciación No. 507 

Decisión/Temas Inadmite demanda - exige subsanar 

requisitos – reconoce personería.  

 

Estudiada la demanda interpuesta al tenor de lo establecido en el artículo 25 del C.P.T 

y de la S.S., se advierte que la misma presenta defectos que implican su DEVOLUCIÓN. 

En consecuencia, al tenor de lo previsto en el artículo 28 del mismo estatuto procesal, 

se devuelve al demandante para que en el término de 05 (cinco) días siguientes a la 

notificación de este auto, so pena de rechazo, subsane la deficiencia y cumpla con el 

requisito que a continuación se relaciona: 

 

1. Para efectos de determinar la competencia por el factor cuantía, deberá indicar 

de forma clara las sumas sobre las cuales pretende el reajuste y retroactivo de 

la pensión de vejez reconocida al demandante, así como el fundamento fáctico 

de las mismas. 

 

Por cumplir los presupuestos del artículo 75 del C.G.P se reconoce personería para 

representar judicialmente a la parte demandante al doctor LUIS FERNANDO ZULUAGA 

RAMIREZ, portador de la T.P 33.163 del C.S de la J. 

 

Deberá remitir copia del presente proveído y del escrito con que subsane la demanda 

al buzón de correo electrónico de las codemandadas y allegar la respectiva constancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 
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Correos: 

anyimelissa04@gmail.com 

luisfzuluagaram@yahoo.com  

L.O 
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 141 del 
29/09/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-
laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
LUISA FERNANDA CARDONA QUINTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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